
FUNDADO EL 22 DE OCTUBRE DE 1825 POR EL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR

VIERNES 23 
DE AGOSTO DE 2024

NORMAS  LEGALES

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

Gerente de Publicaciones Oficiales :  

Ricardo Montero Reyes

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la https://elperuano.pe. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en
la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. Base: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y
la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD URL: https://elperuano.pe/Verificador

Código de validación
OP N° 2317879-1

FE DE ERRATAS

ANEXO - ORDENANZA Nº 477-MDSJL

La Municipalidad de San Juan de Lurigancho solicita se publique Fe de Erratas del Anexo de la 

Ordenanza Nº 477-MDSJL, publicado en el Diario Oficial El Peruano Electrónico el 22 de agosto de 2024.

En el literal a del numeral 12.1 del artículo XII. PREMIOS Y LUGAR DEL SORTEO

DICE:

“(…)

a. PRIMER SORTEO: El día Viernes 3 de setiembre de 2024 (…)”

DEBE DECIR:

“(…)

a. PRIMER SORTEO: El día Viernes 13 de setiembre de 2024 (…)”
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